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Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil dieciséis (2016). 

Oficio No. 	á  6 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 42  del auto interlocutorio No. 027 del veintiséis (26) de enero 

de dos mil dieciséis (2016), mediante el cual se admitió la solicitud de restitución y 

formalización de tierras promovida por el señor JUAN DE JESÚS NOREÑA GIRALDO, a través 

de apoderado judicial adscrito a la FUNDACIÓN FORJANDO FUTUROS F.F., bajo el radicado 

No. 05000-31-21-002-2016-00013-00, y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 

2011, ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con 

excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 

ejusdem, que se adelanten en relación al inmueble que a continuación se describen: Predio 

rural denominado "La Cristalina", ubicado en la vereda Las Cascada del municipio de Granada 

del Departamento de Antioquia, identificado con la cédula catastral No. 313-2-002-001-000-

0008-00048-0000-00000, ficha predial No. 11203992, matrícula inmobiliaria 018-53820 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, cuya área reclamada es de O ha 

2067 metros cuadrados y se describe por sus linderos y coordenadas así: 

Descripción de linderos: 

Calle 53 #45 - 112, piso 3'2. Ed. Colseguros. Telefax: 511 79 90 

E-mail: j02cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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